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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE AL 
CNE

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN 
DEL TRABAJO LUGAR DE LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

ESTABLECER MECANISMOS QUE MEJOREN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL CANTÓN.

LABORES DE MANTENIMIENTO DE LA 
PLANTA Y ARREGLOS OPORTUNOS 
ANTE DAÑOS EN EL SISTEMA, A TRAVÉS 
DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CHUNCHI (EPMAPACH). OBRAS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE TRAMOS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN 
COMPUD Y PIÑANCAY. 

CONSTANTES TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LOS TANQUES DE RESERVA, DE 
LAS TUBERÍAS Y FILTROS. MEJORAMIENTO DE 
LA CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
QUE SE HA LOGRADO SEGÚN LOS RESULTADOS 
FAVORABLES OBTENIDOS DE LOS EXÁMENES DE 
LABORATORIO CERTIFICADOS POR LA AGENCIA 
DE REGULACIÓN Y CONTROL SANITARIO DE LA 
CALIDAD DEL AGUA (ARCSA), EN LOS QUE SE 
INFORMA QUE EL AGUA QUE ES DISTRIBUIDA 
POR LA EMPRESA EPMAPACH ES APTA Y 
CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD 
PARA EL CONSUMO HUMANO, ESTO SE HA 
LOGRADO GRACIAS A LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DEL CLORO GAS Y EL CONSTANTE 
CONTROL DE LOS TANQUES DE RESERVA Y DE 
LOS FILTROS. AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, QUE 
ACTUALMENTE SE ESTÁ BRINDANDO DESDE LAS 
05H00 HASTA LAS 21H00, CON EL 
COMPROMISO DE LA EMPRESA Y DE LOS 
CONSUMIDORES, A DAR EL DEBIDO USO Y EL 
CUIDADO DEL AGUA. OBRA DE INSTALACIÓN 
DE TRAMO COLECTOR DE ALCANTARILLADO EN 
LA CABECERA PARROQUIAL DE COMPUD Y EN 
LA COMUNIDAD DE PIÑANCAY, PARROQUIA 
CAPSOL, EJECUTADA. 

-

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:



PROMOVER UN CANTÓN AMBIENTALMENTE 
RESPONSABLE, LIBRE DE CONTAMINACIÓN Y 
CONSERVADOR DE SU PATRIMONIO NATURAL.

* GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS. * GESTIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS SANITARIOS/HOSPITALARIOS. 
* GESTIÓN DE SOLICITUDES DE 
LICENCIAS, PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES PARA PROYECTOS, 
OBRAS, ACTIVIDADES QUE REQUIEREN 
DE REGULARIZACIÓN AMBIENTAL. * 
PROYECTO DE FORESTACIÓN Y 
REFORESTACIÓN DEL BOSQUE 
RAMOSLOMA. * BARRIDO DE CALLES, 
ÁREAS PÚBLICAS Y RECOLECCIÓN DE 
EXCREMENTOS DE PERROS.

* CLASIFICACIÓN DE DESECHOS EN LA FUENTE, 
BARRIDO Y RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS. SE HAN 
RECOLECTADO APROXIMADAMENTE 1356 
TONELADAS DE DESECHOS SÓLIDOS, 
CLASIFICADAS EN 676,96 TN/AÑO DE 
DESECHOS INORGÁNICOS Y 676,96 TN/AÑO DE 
DESECHOS ORGÁNICOS. CON RESPECTO A LOS 
DESECHOS ORGÁNICOS, DURANTE EL AÑO 
2020, HAN INGRESADO AL SISTEMA DE 
COMPOSTAJE 203,90 TN/AÑO. EN CUANTO A 
LOS DESECHOS SÓLIDOS INORGÁNICOS 52,10 
TN/AÑO, HAN SIDO APROVECHADOS PARA SU 
CLASIFICACIÓN Y VENTA POSTERIOR POR PARTE 
DEL GRUPO DE MUJERES TRABAJADORAS CON 
QUIENES SE MANTIENE SUSCRITO UN 
CONVENIO. * SE BRINDA EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN A LOS CENTROS Y SUBCENTROS 
DE SALUD DE LA CABECERA CANTONAL Y 
PARROQUIAS ASÍ COMO A 7 CONSULTORIOS 
MÉDICOS PRIVADOS. DURANTE EL AÑO 2020 SE 
RECOLECTÓ UN TOTAL DE 4,18 TONELADAS DE 
DESECHOS SANITARIOS, DE ESTOS 3,17 
TONELADAS SON BIOLÓGICOS, 0,43 
TONELADAS SON PATOLÓGICOS, 0,45 
TONELADAS SON CORTO PUNZANTES Y 0,111 
OTROS DESECHOS. * A TRAVÉS DE LA UGARAP, 
EN CUMPLIMIENTO A LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA AMBIENTAL Y CON EL FIN DE 
PREVENIR IMPACTOS NEGATIVOS EN EL 
TERRITORIO, GESTIONA DE MANERA 
OPORTUNA LOS DEBIDOS CERTIFICADOS, 
REGISTROS Y/O LICENCIAS AMBIENTALES DE 
LAS OBRAS QUE EJECUTA DE ACUERDO AL 
GRADO DE IMPACTO AMBIENTAL, ES ASÍ QUE 
DURANTE EL AÑO 2020 SE REGULARON EN ESTE 
CONTEXTO 10 PROYECTOS ASÍ COMO 
INFORMES AMBIENTALES DE CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES EN 6 
OBRAS/PROYECTOS. * EL PROYECTO 
ESTABLECIÓ LA SIEMBRA DE 5900 ÁRBOLES, 
1000 ÁRBOLES DE ARUPO (CHIONANTHUS 
PUBESCENS) Y 4900 ÁRBOLES DE ALISO (ALNUS 
ACUMINATA) MISMA QUE SE EJECUTÓ CON LA 
PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES Y SERVIDORES 
DEL GAD MUNICIPAL. * 95% DEL ÁREA DE LA 
CABECERA CANTONAL CHUNCHI CUBIERTA 
CON LAS RUTAS DE BARRIDO DEFINIDAS DESDE 
LA UGARAP. 

-

CONVERTIR A CHUNCHI EN UN CANTÓN SEGURO Y 
RESILIENTE CONTRA RIESGOS Y DESASTRES.

ACTIVACIÓN DEL COE CANTONAL. 
DECLARATORIAS DE EMERGENCIA 
CANTONAL PARA LA GESTIÓN Y 
ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA COVID-19, EMERGENCIA POR 
CAÍDA DE CENIZA Y ATENCIÓN A 
AGRIETAMIENTOS IDENTIFICADOS. 
DESINFECCIÓN COVID-19 EN 
ENTIDADES FINANCIERAS, ESPACIOS 
PÚBLICOS, SITIOS PROPENSOS A 
AGLOMERACIÓN DE PERSONAS, 
EDIFICIOS DEL GAD E INSTALACIÓN DE 
ARCOS DE DESINFECCIÓN. TRABAJOS 
EN LA INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL 
MIGUEL LEÓN BERMEO PARA LA 
ADECUACIÓN DE UNA SALA DE 
AISLAMIENTO PARA PACIENTES COVID-
19 QUE REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN. 
ADECUACIÓN DE UNA SALA DE 
AISLAMIENTO EN EL CENTRO 
GERONTOLÓGICO VIRGEN DE AGUA 
SANTA PARA ATENCIÓN EN CASO DE 
PRESENTARSE CONTAGIOS COVID-19. 
GESTIÓN Y ENTREGA DE DONACIONES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE LA SALA COVID-19 
EN EL HOSPITAL MIGUEL LEÓN BERMEO. 
ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 

POR MÁS DE 80 DÍAS EL CANTÓN CHUNCHI 
PERMANECIÓ CON CERO CASOS COVID-19 
GRACIAS AL TRABAJO ARTICULADO E 
INTERINSTITUCIONAL, CONVIRTIÉNDOSE EN EL 
ÚNICO CANTÓN DE CHIMBORAZO CON CERO 
CASOS Y UNO DE LOS 12 CANTONES A NIVEL 
NACIONAL QUE NO PRESENTABAN CONTAGIOS 
HASTA MEDIADOS DE JUNIO DE 2020. GESTIÓN 
DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS. 

-



MATERIAL PROMOCIONAL SOBRE EL 
COVID-19 Y LAS PRINCIPALES MEDIDAS 
DE PREVENCIÓN. LABORES DE 
PUBLICIDAD RODANTE DIFUNDIENDO 
LAS RESOLUCIONES DE LOS COE 
NACIONAL Y CANTONAL, ASÍ COMO 
LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN. 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PARA LABORES DE ATENCIÓN DE LA 
EMERGENCIA, INTERVENCIÓN EN 
INFRAESTRUCTURA, DOTACIÓN DE 
PRENDAS DE PROTECCIÓN E INSUMOS. 
CERRAMIENTO DEL MERCADO CENTRAL 
LA DOLOROSA PARA GARANTIZAR EL 
CONTROL DE INGRESO Y MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN. FABRICACIÓN E 
INSTALACIÓN DE UN TÚNEL DE 
DESINFECCIÓN PARA PRODUCTOS EN EL 
MERCADO CENTRAL LA DOLOROSA. 
ENTREGA DE KITS DE BIOSEGURIDAD A 
COMERCIANTES, CONTROLES DE 
TEMPERATURA Y APLICACIÓN DE 
PRUEBAS. MINGAS DE LIMPIEZA DE LAS 
INSTALACIONES DEL MERCADO 
CENTRAL LA DOLOROSA Y 
DESINFECCIÓN DE CALLES 
MAYORMENTE TRANSITADAS, EN 
COORDINACIÓN CON EL BENEMÉRITO 
CUERPO DE BOMBEROS. 
REESTRUCTURACIÓN DE LA UBICACIÓN 
DE LAS OFICINAS DEL GAD MUNICIPAL Y 
ADECUACIONES EN LAS MISMAS PARA 
RETOMAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANERA PRESENCIAL A 
LOS USUARIOS. JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN A PROPIETARIOS DE 
RESTAURANTES SOBRE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN Y ELEMENTOS DE 
BIOSEGURIDAD DICTADO EN 
COORDINACIÓN CON EL DISTRITO DE 
SALUD. EL TALLER SE DENOMINÓ: 
“MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD, MANEJO 
DE ALIMENTOS Y SERVICIO AL CLIENTE” 
Y SE CONFIRIERON CERTIFICADOS DE 
PARTICIPACIÓN. ENTREGA DE KITS 
ALIMENTICIOS. PERSONAL 
PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA A 
DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANÍA PARA 
APOYO A SU SALUD MENTAL ANTE EL 
CONFINAMIENTO. CONTROLES DE 
TRÁNSITO Y VEHICULARES. OPERATIVOS 
DE CONTROL DE MEDIDAS DE 
BIOSEGURIDAD Y DE RESOLUCIONES DE 
LOS COE NACIONAL Y CANTONAL. 
CHARLA DE CONCIENTIZACIÓN DE LA 
POBLACIÓN DEL SECTOR LA ARMENIA 
SOBRE LA CONTAMINACIÓN DEL RIEGO 
CON AGUAS RESIDUALES Y SU EFECTO 
ADVERSO EN EL MEDIO AMBIENTE Y LA 
SALUD. HABILITACIÓN DE DRENES EN 
KULLPA, SOLICITUD DE ACTIVACIÓN, 
INSPECCIONES E INFORMES AL SNGRE. 
LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y VÍAS 
ANTE LA CAÍDA DE CENIZA EN EL 
CANTÓN (9 DE JUNIO / 20 DE 
SEPTIEMBRE 2020). ENTREGA DE KITS 
VOLCÁN Y RECHAZO DE PLÁTANO A 
COMUNIDADES AFECTADAS POR LA 
CAÍDA DE CENIZA. PROTECCIÓN DE 
FILTROS DEL SISTEMA DE AGUA DEL 
CANTÓN ANTE LA CAÍDA DE CENIZA 
PARA SALVAGUARDAR LA SALUD DE LA 
POBLACIÓN. 



MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DEL 
CENTRO DE FAENAMIENTO, MERCADOS Y PLAZAS 
MUNICIPALES PARA GARANTIZAR PRODUCTOS DE 
CALIDAD A LA POBLACIÓN.

* PLAN DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA 
MAQUINARIA DEL CENTRO DE 
FAENAMIENTO. * CERRAMIENTO DEL 
MERCADO CENTRAL LA DOLOROSA. * 
PROCESO SEGUIDO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL MERCADO PLAZA MARISCAL SUCRE.

* EJECUCIÓN DEL PLAN DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA 
MAQUINARIA DEL CENTRO DE FAENAMIENTO Y 
ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS Y LA CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 
* EN EL MARCO DE ATENCIÓN A LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19 FUE 
NECESARIO REALIZAR INTERVENCIONES EN LA 
INFRAESTRUCTURA DE ESPACIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN COMO EL MERCADO 
CENTRAL PARA GARANTIZAR LA OBSERVANCIA 
A LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA LA 
SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN. * 
CONTINUACIÓN DEL PROCESO QUE SE VIO 
INTERRUMPIDO POR LA ATENCIÓN A LAS 
EMERGENCIAS PRESENTADAS. 

-

FORTALECER ACCIONES DE CONSERVACIÓN DE 
TRADICIONES CULTURALES, SOCIALES Y 
DEPORTIVAS DE LA POBLACIÓN.

* PROYECTO DE PROMOCIÓN SOCIAL, 
CULTURAL, DEPORTIVA Y TURÍSTICA 
CON MOTIVO DE CARNAVAL 2020. * 
ANÁLISIS DE LA ORDENANZA PARA 
PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, 
CULTURAL Y NATURAL DEL CANTÓN Y 
CONSTRUIR LOS ESPACIOS PÚBLICOS, 
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN CHUNCHI, EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL. 

* EVENTOS EFECTUADOS EN LAS FECHAS 
PREVISTAS GENERANDO DINAMIZACIÓN 
ECONÓMICA GRACIAS AL FLUJO DE TURISTAS 
QUE VISITARON CHUNCHI EN ESTA FECHA, EL 
RESTO DE ACTIVIDADES DE LA PLANIFICACIÓN 
ANUAL EN ESTE ÁMBITO SE VIERON 
INTERRUMPIDAS POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR COVID-19. * APROBACIÓN EN 
PRIMERA INSTANCIA DE LA ORDENANZA.

-

ESTABLECER ÁREAS APTAS PARA EL DESARROLLO 
URBANO QUE PERMITAN UN CRECIMIENTO 
ORDENADO DE LA POBLACIÓN Y DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

ACTUALIZACIÓN DE HERRAMIENTAS DE 
PLANIFICACIÓN Y NORMATIVA PARA EL 
EFECTO. 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL CANTONAL (PDOT) CON 
ACTUALIZACIÓN APROBADA.

-

PROMOVER UN PROGRAMA DE REGULACIÓN Y 
ATENCIÓN A LA FAUNA URBANA.

PROGRAMA PARA LA REGULACIÓN Y 
ATENCIÓN A LA FAUNA URBANA. 

JORNADA DE ESTERILIZACIÓN DE CANES 
REALIZADA GRACIAS AL APOYO CIUDADANO. 

-



IMPULSAR UNA ADECUADA CONECTIVIDAD ENTRE 
EL CANTÓN Y SUS PARROQUIAS PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y EL 
DESARROLLO SECTORIAL, MEDIANTE LA 
REHABILITACIÓN VIAL.

GESTIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS CON EL GAD PROVINCIAL 
CON EL OBJETO DE CONTAR CON UNA 
RED VIAL CANTONAL EN CONDICIONES 
APTAS PARA EL TRANSPORTE Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS.

BACHEO DE LA CALLE HERMANOS BERMEO 
VALLEJO PARA MEJORAR SUS CONDICIONES Y 
BRINDAR FACILIDADES AL TRÁNSITO DESVIADO 
EN MÚLTIPLES OPORTUNIDADES POR ESE 
SECTOR, READOQUINADO EN TRAMOS DE 
ALGUNAS CALLES DE LA CABECERA CANTONAL 
COMO PARTE DEL MANTENIMIENTO DE LA 
VIALIDAD URBANA. COMO PARTE DEL 
PROYECTO DE DOTACIÓN DE FACILIDADES 
TURÍSTICAS DEL TEMPLO ANDINO PUÑAY SE 
REALIZARON TRABAJOS DE MEJORAMIENTO EN 
LA ACCESIBILIDAD DESDE EL SECTOR DE EL 
TABLÓN HACIA SANTA ROSA. EN RAZÓN DE 
QUE LA VIALIDAD RURAL, SEGÚN EL CÓDIGO 
ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 
(COOTAD), NO CONSTITUYE UNA 
COMPETENCIA DEL GAD MUNICIPAL, SE 
EMPRENDIÓ LA GESTIÓN EN BUSCA DE LA 
SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO CON EL GAD 
PROVINCIAL PARA LA DELEGACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE VIALIDAD Y DE FOMENTO 
PRODUCTIVO CON LO CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PUEDA BRINDAR ATENCIÓN A 
LOS PEDIDOS DE MANTENIMIENTO E 
INTERVENCIÓN VIAL EN LAS COMUNIDADES 
FACILITANDO EL TRANSPORTE Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS ADEMÁS 
DEL TEMA DE CONECTIVIDAD. RESANTEO Y 
COLOCACIÓN DE BASE GRANULAR CLASE 4 EN 
EL BARRIO MIRADOR DE LA PARROQUIA 
GONZOL PARA LA CONTINUACIÓN DEL 
PROYECTO DE ADOQUINADO POR PARTE DEL 
GAD PARROQUIAL. LIMPIEZA Y LASTRADO DE 
UN TRAMO VIAL EN EL SECTOR LAVADERO – 
CHIGUICAY – SHALAPUD PERTENECIENTE A LA 
PARROQUIA URBANA CHUNCHI. LIMPIEZA DE 
DERRUMBES QUE OBSTACULIZABAN VÍAS 
COMO LA: PASALOMA – VERDEPAMBA, 
CARRETERA PANAMERICANA EN EL KM 18 
CHUNCHI – ZHUD (SECTOR EL TABLÓN), EN 
COORDINACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES. 
POR EL TEMPORAL INVERNAL SE BRINDÓ 
ATENCIÓN EMERGENTE A VARIOS SECTORES 
CON EL EQUIPO CAMINERO CON EL OBJETIVO 
DE QUE NO SE VEAN PARALIZADAS LAS 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS. 

-

FORMULAR HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN 
INDISPENSABLES PARA LA GESTIÓN E 
INTERVENCIÓN EN EL TERRITORIO.

CONTINUACIÓN DEL PROCESO DE 
ACTUALIZACIÓN DEL PDOT.

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL CANTONAL (PDOT) CON 
ACTUALIZACIÓN APROBADA MEDIANTE 
ORDENANZA.

-



DISEÑAR ESTRATEGIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y 
ORDENAMIENTO VIAL DE TODO EL CANTÓN Y LA 
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO.

* SERVICIOS PERMANENTES DE 
MATRICULACIÓN, REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR Y EMISIÓN DE TÍTULOS 
HABILITANTES EN LA UTMTTTSV. * 
PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN VIAL Y 
LA SEGURIDAD CIUDADANA. * GESTIÓN 
DE COOPERACIÓN PARA LA 
CONCRECIÓN DE ASPIRACIONES EN 
SEÑALIZACIÓN VIAL. * CAMPAÑAS DE 
CONCIENCIACIÓN VIAL. 

* DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020 SE 
EFECTUARON 1408 PROCESOS DE 
MATRICULACIÓN, BENEFICIANDO A MÁS DE UN 
MILLAR DE USUARIOS TANTO LOCALES COMO 
DE OTRAS JURISDICCIONES; DEBIENDO 
ACLARAR QUE LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y 
JUNIO ESTUVIERON SUSPENDIDAS LAS 
ACTIVIDADES DE MATRICULACIÓN A NIVEL 
NACIONAL PUESTO QUE, CON FECHA 14 DE 
MARZO DEL 2020 MEDIANTE DECRETO 
EJECUTIVO NRO. 1017, SE DECLARÓ EL ESTADO 
DE EXCEPCIÓN POR CALAMIDAD PÚBLICA EN 
TODO EL TERRITORIO NACIONAL A FIN DE 
CONTROLAR LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
SANITARIA PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS ANTE LA INMINENTE 
PRESENCIA DEL VIRUS COVID-19, 
RESTRINGIENDO LA LIBRE MOVILIDAD Y OTROS 
DERECHOS. * SE DICTÓ UN TALLER VIRTUAL 
CON PAQUITO POLICÍA Y SUS AMIGOS, 
DIRIGIDO A LOS NIÑOS DEL CANTÓN, EN EL 
QUE SE ABORDARON IMPORTANTES 
TEMÁTICAS, ENTRE ELLAS, RECOMENDACIONES 
DE BIOSEGURIDAD PARA PREVENIR EL 
CORONAVIRUS COVID-19, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS NIÑOS Y EDUCACIÓN 
VIAL A FIN DE INCENTIVAR AL RESPETO Y 
CUIDADO EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA Y LOS VALORES DENTRO DEL 
SISTEMA VIAL PARA UNA MOVILIDAD 
RESPONSABLE. * EN COOPERACIÓN CON LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL SE 
EFECTÚO UN ESTUDIO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALÉTICA 
HORIZONTAL Y VERTICAL DENTRO DE LA 
MATRIZ CANTONAL CHUNCHI. * 
APROVECHANDO LA ACOGIDA DE REDES 
SOCIALES COMO FACEBOOK, MEDIANTE LA 
PÁGINA OFICIAL DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHUNCHI, SE REALIZARON DISTINTAS 
CAMPAÑAS EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, 
PUBLICADAS PARA CONOCIMIENTO DE LA 
CIUDADANÍA, PRESENTÁNDOSE EL MANUAL 
PARA EL CICLISTA, CUIDADOS AL VIAJAR EN 
MOTOCICLETA, SEGURIDAD VIAL, ENTRE OTROS.

-

FORTALECER AL GAD MUNICIPAL COMO UNA 
INSTITUCIÓN PÚBLICA ORGANIZADA, EFICIENTE Y 
TRANSPARENTE AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA.

* PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL. * GENERACIÓN DE 
NORMATIVA QUE REGULA 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA UNA 
ADECUADA GESTIÓN INSTITUCIONAL. * 
IMPULSO AL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. * 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL. * 
FOMENTO DE LA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.

* PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD PARA EL 
PERSONAL Y USUARIOS EXTERNOS. 
CAPACITACIONES, ATENCIÓN MÉDICA, 
DOTACIÓN DE EQUIPOS E INSUMOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL, CONTROLES MÉDICOS 
Y APLICACIÓN DE PRUEBAS. ELABORACIÓN DE 
FICHAS PRE-OCUPACIONES, DE CONTROLES 
PERIÓDICOS Y CONTROLES DE SALIDA DE LOS 
FUNCIONARIOS DESDE LA USSO. 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO DEL GAD MUNICIPAL DE 
CHUNCHI. APLICACIÓN DE FICHA PSICOSOCIAL 
AL PERSONAL DEL GAD MUNICIPAL CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR RIESGOS 
PSICOSOCIALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
UN PLAN DE ACCIÓN FRENTE AL RIESGO 
IDENTIFICADO. * EMISIÓN DE RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS PARA PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS. * MEJORAMIENTO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
INSTITUCIONALES DE TRASPARENCIA ACTIVA. * 
PLAN DE CAPACITACIÓN ELABORADO DESDE LA 
JEFATURA DE TALENTO HUMANO. * SE 
PROMOVIÓ LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 
LA GESTIÓN EN PROCESOS COMO LOS DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS, CONOCIMIENTO Y 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL, DEFINICIÓN DE PRIORIDADES 
DE INVERSIÓN EN EL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO, ACTUALIZACIÓN DEL PDOT, 
ETC. 

-



PROMOVER Y PATROCINAR LAS CULTURAS, LAS 
ARTES, ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y 
DE ATENCIÓN SOCIAL EN BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD DEL CANTÓN.

* PROYECTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ADULTOS MAYORES EN LA MODALIDAD 
CENTROS GERONTOLÓGICOS 
RESIDENCIALES. * PROYECTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL EN LA 
MODALIDAD CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL. * PROYECTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA 
MODALIDAD ATENCIÓN EN EL HOGAR Y 
LA COMUNIDAD. * PROYECTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS A 
ADULTOS MAYORES, MIS MEJORES 
AÑOS (MMA) EN LA MODALIDAD DE 
ESPACIOS ACTIVOS CON 
ALIMENTACIÓN. * PROYECTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ADULTOS MAYORES EN LA MODALIDAD 
DE ATENCIÓN DOMICILIARIA - 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD-PAM 
(PERSONAS ADULTAS MAYORES). * 
PROYECTO "TEJIENDO REDES A TRAVÉS 
DE LA LECTURA Y LA CREACIÓN 
ARTÍSTICA". * CONSEJO CANTONAL 
PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 
CHUNCHI AL SERVICIO DE LA 
POBLACIÓN. * PROCESO DE ELECCIÓN 
DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE CHUNCHI. ? LABORES DE 
TRABAJO SOCIAL. * CENTRO DE APOYO 
PARA NIÑOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES DEL CANTÓN 
CHUNCHI. * PROGRAMA DE 
COOPERACIÓN DE VOLUNTARIOS 
JAPONESES POR MEDIO DE LA AGENCIA 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL 
JAPÓN (JICA). * CONTINUACIÓN DEL 
PROYECTO USO ADECUADO DEL 
TIEMPO LIBRE (UATL). * TALLERES 
VACACIONALES. * PROYECTOS DE 
PROMOCIÓN SOCIAL, CULTURAL, 
DEPORTIVA Y TURÍSTICA CON MOTIVO 
DE CARNAVAL 2020. 

* CONVENIO SUSCRITO PARA LA ATENCIÓN A 
32 ADULTOS MAYORES EN EL CENTRO 
GERONTOLÓGICO VIRGEN DE AGUA SANTA. * 
CONVENIO SUSCRITO PARA LA ATENCIÓN A 98 
NIÑOS/NIÑAS EN LOS CDI SEMILLITAS DE 
GONZOL, ROSARIO VALLEJO; Y, SEMILLITAS DEL 
PUÑAY. * ATENCIÓN A 90 PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS MEDIANTE 
CONVENIO SUSCRITO CON EL MIES. * 
CONVENIO SUSCRITO PARA LA ATENCIÓN A 70 
PERSONAS ADULTOS MAYORES. * ATENCIÓN A 
40 PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
CONVENIO CON EL MIES. * CONVENIO DE 
COOPERACIÓN CON LA FLACSO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO TEJIENDO REDES 
EJECUTADO EN LA UNIDAD EDUCATIVA 
QUITUMBE. * ELECCIÓN Y POSESIÓN DE LOS 
MIEMBROS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL DEL CONSEJO CANTONAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE DERECHOS PERÍODO 2020 
2023. SOCIALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON EL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
IGUALDAD INTERGENERACIONAL (ENTREGA DE 
AYUDAS TÉCNICAS). CAPACITACIONES. 
CAMPAÑA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
FRENTE A LA SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 
CANTÓN. APROBACIÓN Y LANZAMIENTO DE LA 
RUTA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER. 
* JCPD CONFORMADA Y EN FUNCIONAMIENTO. 
(57 PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES REALIZADOS DURANTE EL AÑO 
2020. LA JCPD CONOCIÓ Y DICTÓ MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN EN 44 CASOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER EN 2020 Y EN 06 CASOS DE 
VULNERACIÓN DE DERECHOS A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES). ? INFORMES 
SOCIOECONÓMICOS PARA ENTREGA DE CAJAS 
MORTUORIAS A FAMILIAS DE BAJOS RECURSOS 
ECONÓMICOS. INFORMES SOCIOECONÓMICOS 
A FAMILIAS DE BAJOS RECURSOS ECONÓMICOS 
Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR EL DERECHO A 
UNA VIVIENDA DIGNA Y SEGURA. ENTREGA DE 
KITS ALIMENTICIOS A FAMILIAS EN ESTADO DE 
VULNERABILIDAD DEL CANTÓN CHUNCHI Y SUS 
COMUNIDADES, FRENTE A LA PANDEMIA 
COVID-19. SOCIALIZACIÓN Y 
EMPODERAMIENTO DE NORMAS DE 
BIOSEGURIDAD A LÍDERES BARRIALES Y 
LUGARES ESTRATÉGICOS PARA LA DIFUSIÓN DE 
LAS MISMAS A LOS MORADORES DE CADA 
BARRIO O COMUNIDAD. * 33 NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES ATENDIDOS EN EL 
CAPNNEE. (LAS LABORES PRESENCIALES EN EL 
CENTRO FUERON SUSPENDIDAS POR LA 
PANDEMIA COVID-19). * APOYO AL 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO EN EL 
CANTÓN CHUNCHI, IMPARTIENDO CLASES DE 
CULTURA FÍSICA, BÁSQUET Y NATACIÓN A LOS 
NNA. * 70 NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, 
JÓVENES Y ADULTOS ATENDIDOS EN TALLERES 
DE MÚSICA, DANZA Y BAILOTERAPIA. * 125 
NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, JÓVENES Y 
ADULTOS ATENDIDOS EN LAS COLONIAS 
VACACIONALES DE FORTALECIMIENTO DE LA 
SALUD MENTAL, RESILIENCIA, AUTOESTIMA, 
DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD, MÚSICA 
(GUITARRA, PIANO, CANTO), BAILOTERAPIA, 
ALMACENAMIENTO WEB Y MARKETING 
DIGITAL, INGLÉS, FRANCÉS Y TURISMO. * 
EVENTOS EFECTUADOS EN EL CARNAVAL 2020, 
GENERANDO DINAMIZACIÓN ECONÓMICA 
GRACIAS AL FLUJO DE TURISTAS QUE VISITAN 

-



EL CANTÓN, EL RESTO DE PROGRAMACIONES 
SE VIERON INTERRUMPIDAS POR LA PANDEMIA 
COVID-19. 

CONVERTIR EN ATRACTIVOS A LOS RECURSOS 
TURÍSTICOS DEL CANTÓN PARA HACER DE 
CHUNCHI UN DESTINO TURÍSTICO.

* FORMULACIÓN DE PROYECTOS PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE FACILIDADES 
TURÍSTICAS EN DISTINTOS RECURSOS 
TURÍSTICOS DEL CANTÓN, CON EL 
OBJETO DE BUSCAR EL 
FINANCIAMIENTO PARA SU EJECUCIÓN 
CON EL PROPÓSITO DE TRANSFORMAR 
LOS RECURSOS EN ATRACTIVOS Y 
PRODUCTOS TURÍSTICOS. INICIO DEL 
PROCESO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: *ACTUALIZACIÓN DEL 
INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES Y 
MODELO DE GESTIÓN PARA 
ENCAMINAR LEGAL Y TÉCNICAMENTE 
LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DEL CANTÓN CHUNCHI. 
*SEGUIMIENTO AL PROYECTO: 
CONSERVACIÓN DE LA GRUTA DE AGUA 
SANTA, REGENERACIÓN URBANA DE 
ÁREAS EXTERIORES, PARROQUIA 
MATRIZ CHUNCHI. * FORMACIÓN DE 
PEQUEÑOS GUÍAS TURÍSTICOS LOCALES. 
* PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA UNIDAD 
DE TURISMO DEL GAD MUNICIPAL EN 
CADA UNA DE LAS REUNIONES DEL 
COMITÉ DE GESTIÓN TURÍSTICA DE LA 
PROVINCIA DE CHIMBORAZO. * 
REUNIONES DE TRABAJO CON 
DIFERENTES ACTORES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE 
PROMOCIÓN DE LOS RECURSOS 
TURÍSTICOS EN LAS COMUNIDADES 
SANTA ROSA Y LAUNAG GRANDE. * 
ACTIVIDADES DENTRO DEL PROYECTO ?
DESARROLLO DE CAPACIDADES 
LOCALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL TURISMO PATRIMONIAL 
COMUNITARIO, INTEGRANDO EL 
QHAPAQ ÑAN EN BOLIVIA, PERÚ Y 
ECUADOR? EJECUTADO POR EL PNUD. 

* PROYECTOS ELABORADOS Y PRESENTADOS 
EN BUSCA DEL FINANCIAMIENTO PARA SU 
CONCRECIÓN. * TALLER VACACIONAL DICTADO 
PARA LA FORMACIÓN DE PEQUEÑOS GUÍAS 
TURÍSTICAS LOCALES FOMENTANDO EL 
CONOCIMIENTO Y LA CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DEL 
CANTÓN. * SE CONSIGUIÓ UN CUPO PARA QUE 
UN REPRESENTANTE DE SANTA ROSA SE 
CAPACITE Y OBTENGA UNA LICENCIA DE GUÍA 
DE TURISMO, DE MANERA GRATUITA CON EL 
APOYO DEL GAD PROVINCIAL, CON EL 
COMPROMISO QUE LOS CONOCIMIENTOS 
ADQUIRIDOS SEAN SOCIALIZADOS CON LOS 
MORADORES DE LA COMUNIDAD. * 
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN MINGAS 
DE LIMPIEZA DE SENDEROS Y SITIOS 
TURÍSTICOS COMO EL TEMPLO ANDINO PUÑAY 
Y EL REFUGIO "LA PARADA DEL INCA", PARA 
BRINDAR FACILIDADES DE ACCESO A LOS 
TURISTAS. TRABAJOS DE MEJORAMIENTO EN LA 
ACCESIBILIDAD DESDE EL SECTOR DE EL 
TABLÓN HACIA SANTA ROSA COMO PARTE DEL 
PROYECTO DE DOTACIÓN DE FACILIDADES 
TURÍSTICAS DEL TEMPLO ANDINO PUÑAY. * SE 
CONSOLIDÓ LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
DE LA COMUNIDAD, SE AMPLIARON ESPACIOS 
EN EL REFUGIO TURÍSTICO LA PARADA DEL 
INCA, SE COMPLEMENTÓ SU MOBILIARIO E 
INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICA INFORMATIVA. 

-

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

COOTAD / ART. 60 U) SUSCRIBIR LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES DEL CONCEJO Y DE LA COMISIÓN DE 
MESA; 

PARA LEGALIZAR LOS ACTOS Y 
DECISIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL, 
LUEGO DE LA APROBACIÓN DE LAS 
RESPECTIVAS ACTAS DE LAS SESIONES 
SE PROCEDE A LA SUSCRIPCIÓN EN 
CONJUNTO CON EL SECRETARIO 
GENERAL Y DE CONCEJO QUE LO 
CERTIFICA. 

SE SUSCRIBIÓ UN TOTAL DE 44 ACTAS 
CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 
CONCEJO EFECTUADAS ENTRE ENERO Y 
DICIEMBRE DE 2020 POR LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 2019 - 2023. 

-

COOTAD / ART. 60 E) PRESENTAR CON FACULTAD 
PRIVATIVA, PROYECTOS DE ORDENANZAS 
TRIBUTARIAS QUE CREEN, MODIFIQUEN, EXONEREN 
O SUPRIMAN TRIBUTOS, EN EL ÁMBITO DE LAS 
COMPETENCIAS CORRESPONDIENTES A SU NIVEL DE 
GOBIERNO;

EN ESTE CONTEXTO ADEMÁS SE 
DISPONE A SECRETARÍA GENERAL Y DE 
CONCEJO LA INTEGRACIÓN EN EL 
ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES DE 
CONCEJO EL TRATAMIENTO DE 
ORDENANZAS DE CARÁCTER 
TRIBUTARIO PARA EL ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL PARA QUE SEAN REMITIDOS 
EN LAS RESPECTIVAS CONVOCATORIAS 
A LOS SEÑORES CONCEJALES PARA SU 
ANÁLISIS PREVIO A LA SESIÓN. 

ENTRE LAS ORDENANZAS ANALIZADAS EN EL 
PERÍODO ENERO Y DICIEMBRE DE 2020 EXISTE 
NORMATIVA DE CARÁCTER TRIBUTARIO, ENTRE 
ELLAS LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
DERECHO DE PATENTE ANUAL QUE GRAVARÁ 
EL EJERCICIO DE TODA ACTIVIDAD DE ORDEN 
ECONÓMICO Y QUE OPEREN DENTRO DEL 
CANTÓN CHUNCHI, LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE MEJORAS POR LAS OBRAS 
EJECUTADAS EN EL ÁREA URBANA DE LA 
PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN CHUNCHI Y 
OTRAS QUE TIENEN PARTES TRIBUTARIAS.

-

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA AUTORIDAD:



COOTAD / ART. 60 A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL; Y LA 
REPREPRESENTACIÓN JUDICIAL CONJUNTAMENTE 
CON EL PROCURADOR SÍNDICO.

EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL GAD 
MUNICIPAL, ENTRE OTRAS COSAS, SE 
SUSCRIBIERON CONVENIOS DE 
COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES EN FAVOR DE LA 
POBLACIÓN, SUSCRIPCIÓN DE 
CONTRATOS DE OBRAS, SERVICIOS, DE 
PERSONAL, ETC., ASÍ COMO LA 
REPRESENTACIÓN JUDICIAL DEL GAD 
MUNICIPAL. 

* CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS DE ATENCIÓN SOCIAL Y PARA LA 
ATENCIÓN A LA EMERGENCIA SANITARIA. * 
CONVENIOS DE COOPERACIÓN ACADÉMICA 
SUSCRITOS CON INSTITUTOS SUPERIORES Y 
UNIVERSIDADES. * CONTRATOS SUSCRITOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS LUEGO DE LOS 
CORRESPONDIENTES PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN. * CONTRATOS DE PERSONAL 
(PERSONAL PARA LA EJECUCIÓN DE 
CONVENIOS COMO LOS DE CDI, CENTRO 
GERONTOLÓGICO, ATENCIÓN A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD AHC; Y CONTRATOS DE 
SERVICIOS OCASIONALES PARA PROYECTOS DE 
INVERSIÓN Y ATENCIÓN A LA EMERGENCIA). * 
REPRESENTACIÓN ADMINISTRATIVA, LEGAL Y 
JUDICIAL, EN CONJUNTO CON EL PROCURADOR 
SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL.

-

COOTAD / ART. 60 B) EJERCER DE MANERA 
EXCLUSIVA LA FACULTAD EJECUTIVA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL;

EN EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
EJECUTIVA DEL GAD MUNICIPAL SE 
EMITIERON RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS Y LA PROPIA 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 

* 260 RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
EXPEDIDAS ENTRE ENERO Y DICIEMBRE DE 2020. 
* GESTIONES EMPRENDIDAS ANTE DIFERENTES 
ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES EN BUSCA DE APOYO A 
PROPUESTAS TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. * 
CONVOCATORIA A LOS DIFERENTES ACTORES 
INVOLUCRADOS PARA LA ACTIVACIÓN DEL COE 
CANTONAL, SUS GRUPOS DE TRABAJO Y MESAS 
TÉCNICAS. EN 2020 EL COE CANTONAL 
MANTUVO UN TOTAL DE 57 SESIONES, 
ADOPTANDO 347 RESOLUCIONES. 

-

COOTAD / ART. 60 C) CONVOCAR Y PRESIDIR CON 
VOZ Y VOTO DIRIMENTE LAS SESIONES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, PARA LO CUAL DEBERÁ 
PROPONER EL ORDEN DEL DÍA DE MANERA PREVIA.

CUMPLIENDO CON LA FUNCIÓN DE 
CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL, 
PROPONIENDO EL ORDEN DEL DÍA DE 
MANERA PREVIA, ENTRE ENERO Y 
DICIEMBRE DE 2020, SE CONVOCÓ, 
PRESIDIÓ Y PARTICIPÓ EN LAS 
DECISIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 
A UN TOTAL DE 44 SESIONES DE 
CONCEJO ESTABLECIENDO 
PREVIAMENTE EL ORDEN DEL DÍA A 
TRAVÉS DE LA CONVOCATORIA 
FORMULADA PARA EL EFECTO. 

* CONVOCATORIAS ELABORADAS CON EL 
PLANTEAMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 
ENTREGADAS PREVIAMENTE. * 44 SESIONES DE 
CONCEJO CELEBRADAS ENTRE ENERO Y 
DICIEMBRE DE 2020 (38 SESIONES ORDINARIAS, 
5 EXTRAORDINARIAS; Y, 1 CONMEMORATIVA), 
TODAS SUSCRITAS Y ARCHIVADAS EN EL 
RESPECTIVO LIBRO DE ACTAS DE SECRETARÍA 
GENERAL Y DE CONCEJO. 

-

COOTAD / ART. 60 D) PRESENTAR PROYECTOS DE 
ORDENANZAS AL CONCEJO MUNICIPAL EN EL 
ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL;

EN EL MARCO DE LA PRESENTACIÓN DE 
ORDENANZAS AL CONCEJO MUNICIPAL, 
ENTRE ENERO Y DICIEMBRE DE 2020, EL 
CONCEJO MUNICIPAL DISCUTIÓ UN 
TOTAL DE 13 CUERPOS LEGALES, 11 DE 
ELLOS APROBADOS EN DOS 
INSTANCIAS Y 2 ANALIZADOS Y 
APROBADOS EN PRIMERA INSTANCIA. 

ENTRE ENERO Y DICIEMBRE DE 2020, EL 
CONCEJO MUNICIPAL DISCUTIÓ UN TOTAL DE 
13 CUERPOS LEGALES, 11 DE ELLOS 
APROBADOS EN DOS INSTANCIAS Y 2 
ANALIZADOS, DISCUTIDOS Y APROBADOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. 

-

COOTAD / ART. 60 T) INTEGRAR Y PRESIDIR LA 
COMISIÓN DE MESA;

OTRA DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
ALCALDE ES LA DE INTEGRAR Y PRESIDIR 
LA COMISIÓN DE MESA, EN ESTE 
CONTEXTO, AL MANTENERSE 
CONFORMADAS LAS COMISIONES 
PERMANENTES Y ESPECIALES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, LA COMISIÓN DE 
MESA HA ACTUADO EN LA 
CALIFICACIÓN PARA LA 
PRINCIPALIZACIÓN DE LOS CONCEJALES 
ALTERNOS ANTE LA AUSENCIA 
TEMPORAL DE LOS EDILES PRINCIPALES 
POR MOTIVO DE VACACIONES 
ANUALES. 

LAS COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL SE MANTIENEN 
CONFORMADAS Y EN FUNCIONAMIENTO, UNA 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES ES LA 
COMISIÓN DE MESA, EXCUSAS Y 
CALIFICACIONES, PRESIDIDA POR EL EJECUTIVO 
DEL GAD MUNICIPAL E INTEGRADA ADEMÁS 
POR EL ING. JORGE LUIS ORTEGA Y POR EL SR. 
CRISISTO LOJA.

-



COOTAD / ART. 60 F ) DIRIGIR LA ELABORACIÓN DEL 
PLAN CANTONAL DE DESARROLLO Y EL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN CONCORDANCIA 
CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LOS 
PLANES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS, EN EL MARCO DE LA 
PLURINACIONALIDAD,INTERCULTURALIDAD Y 
RESPETO A LA DIVERSIDAD, CON LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE OTROS ACTORES DEL SECTOR 
PÚBLICO Y LA SOCIEDAD; PARA LO CUAL PRESIDIRÁ 
LAS SESIONES DEL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y PROMOVERÁ LA CONSTITUCIÓN 
DE LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY;

SE PROMOVIÓ LA CONFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE 
ORGANISMOS CANTONALES COMO EL 
CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EL CONSEJO 
CANTONAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LAS ORDENANZAS 
QUE CREAN DICHOS ORGANISMOS; ASÍ 
TAMBIÉN SE DIO CONTINUIDAD AL 
PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) CANTONAL A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN DEL GAD MUNICIPAL. 

* CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 
CONFORMADO Y EJERCIENDO SUS FUNCIONES. 
* CONSEJO CANTONAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
CONFORMADO Y EJERCIENDO SUS FUNCIONES. 
* PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS 
MIEMBROS DE LOS CONSEJOS CANTONALES DE 
PLANIFICACIÓN Y DE PARTICIPACIÓN EN LA 
GESTIÓN MUNICIPAL, PRINCIPALMENTE EN EL 
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y EN EL 
PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE 
HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN CANTONAL 
COMO EL PDOT. * DEFINICIÓN DE PRIORIDADES 
DE INVERSIÓN POR PARTE DE LAS PARROQUIAS 
RURALES A TRAVÉS DE ASAMBLEA PARA EL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL. * 
ACTUALIZACIÓN DEL PDOT CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y APROBADO 
MEDIANTE ORDENANZA.

-

COOTAD / ART. 60 G) ELABORAR EL PLAN 
OPERATIVO ANUAL Y LA CORRESPONDIENTE 
PROFORMA PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL 
CONFORME AL PLAN CANTONAL DE DESARROLLO Y 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, OBSERVANDO 
LOS PROCEDIMIENTOS PARTICIPATIVOS SEÑALADOS 
EN ESTE CÓDIGO. LA PROFORMA DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DEBERÁ SOMETERLA A 
CONSIDERACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 
SU APROBACIÓN;

BRINDANDO OBSERVANCIA A LOS 
PLAZOS DETERMINADOS EN LA LEY, SE 
PRESENTA LA PROFORMA 
PRESUPUESTARIA A CONSIDERACIÓN 
DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU 
APROBACIÓN, EL PRESUPUESTO SE 
REALIZA CON LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA A TRAVÉS DE LA 
DEFINICIÓN DE PRIORIDADES DE 
INVERSIÓN EN ASAMBLEA CON 
REPRESENTANTES PARROQUIALES PARA 
EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
MUNICIPAL Y POR PARTE DE LOS 
CONSEJOS CANTONALES DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE 
PLANIFICACIÓN. CON LA INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA POR LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS SE ELABORA TAMBIÉN 
EL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA). 

PROCESO PARTICIPATIVO DE APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO. ASAMBLEA CON 
REPRESENTANTES PARROQUIALES PARA LA 
DEFINICIÓN DE PRIORIDADES DE INVERSIÓN EN 
EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL. 
APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO POR PARTE DE LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA CANTONAL 
(27/OCT/2020). APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO 2021 OBSERVANDO LA 
NORMATIVA PARA EL EFECTO. 

-

COOTAD / ART. 60 H) DECIDIR EL MODELO DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIANTE EL CUAL 
DEBEN EJECUTARSE EL PLAN CANTONAL DE 
DESARROLLO Y EL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
LOS PLANES DE URBANISMO Y LAS 
CORRESPONDIENTES OBRAS PÚBLICAS; 

EN EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL 
PDOT CANTONAL SE CONTEMPLA EL 
MODELO DE GESTIÓN CON EL QUE DEBE 
EJECUTARSE LAS HERRAMIENTAS DE 
PLANIFICACIÓN CANTONAL. 

ACTUALIZACIÓN DEL PDOT APROBADA 
MEDIANTE ORDENANZA. 

-

COOTAD / ART. 60 I) RESOLVER 
ADMINISTRATIVAMENTE TODOS LOS ASUNTOS 
CORRESPONDIENTES A SU CARGO; EXPEDIR, PREVIO 
CONOCIMIENTO DEL CONCEJO, LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICO-FUNCIONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL; 
NOMBRAR Y REMOVER A LOS FUNCIONARIOS DE 
DIRECCIÓN, PROCURADOR SÍNDICO Y DEMÁS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL;

EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN DE 
RESOLVER ADMINISTRATIVAMENTE 
TODOS LOS ASUNTOS 
CORRESPONDIENTES AL CARGO, SE 
PROCEDIÓ A LA DESIGNACIÓN DE 
PERSONAL DE CONFORMIDAD CON LOS 
PERFILES ESTABLECIDOS PARA LOS 
CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICO FUNCIONAL 
DEL GAD MUNICIPAL DE CHUNCHI. SE 
EXPIDIÓ LA PLANIFICACIÓN DE 
TALENTO HUMANO Y EL MANUAL DE 
FUNCIONES DE DESCRIPCIÓN DE 
PUESTOS DEL GAD. 

EQUIPO DE TRABAJO CONFORMADO PARA EL 
DESARROLLO DEL TRABAJO EN EL GAD 
MUNICIPAL DE CHUNCHI (CAMBIOS EN 
JEFATURAS Y DIRECCIONES EXPIDIENDO LOS 
RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS DE LIBRE 
REMOCIÓN). MANUAL DE FUNCIONES Y 
DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL GAD MUNICIPAL 
DE CHUNCHI EMITIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA. PLANIFICACIÓN DEL 
TALENTO HUMANO PARA 2021 EMITIDA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

-

COOTAD / ART. 60 J) DISTRIBUIR LOS ASUNTOS QUE 
DEBAN PASAR A LAS COMISIONES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL SEÑALAR EL PLAZO EN 
QUE DEBEN SER PRESENTADOS LOS INFORMES 
CORRESPONDIENTES;

DEPENDIENDO DE LA ACTIVIDAD O 
ÁMBITO SOBRE EL QUE SE REQUIERA 
ANALIZAR LOS SUCESOS EN EL 
CONCEJO MUNICIPAL, SE DISTRIBUYEN 
LOS ASUNTOS SEGÚN LAS COMISIONES 
A LAS QUE CORRESPONDAN 
DELEGANDO LA PRESENTACIÓN DE 
INFORMES A LAS COMISIONES 
PERMANENTES Y ESPECIALES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA ANÁLISIS 
DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA, 
CONFLICTO LIMÍTROFE, ETC. 

INFORMES PRESENTADOS POR LAS 
COMISIONES PARA ANÁLISIS EN EL SENO DEL 
CONCEJO. INSPECCIONES, RECORRIDOS Y 
REUNIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO 
DE TEMÁTICAS COMO EL CONFLICTO LIMÍTROFE 
CON CAÑAR. 

-



COOTAD / ART. 60 K) SUGERIR LA CONFORMACIÓN 
DE COMISIONES OCASIONALES QUE SE REQUIERAN 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL;

SE HAN FORMADO VARIAS COMISIONES 
DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS PARA LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL GAD, 
COMO POR EJEMPLO: * COMISIÓN PARA 
LA BAJA DE BIENES, TÍTULOS Y ESPECIES 
VALORADAS, * COMISIONES PARA 
PROCESOS DE COMPRAS PÚBLICAS, * 
COMISIÓN PARA VIGILANCIA DE 
NORMAS DE BIOSEGURIDAD, * 
COMISIÓN DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE, * COMISIÓN DE TURISMO 
Y PATRIMONIO. 

* SE HA DADO DE BAJA A ESPECIES VALORADAS 
Y BIENES EN MAL ESTADO. * SE BRINDA 
TRANSPARENCIA A LOS PROCESOS. * SE HA 
EJERCIDO CONTROL SOBRE LOS PROTOCOLOS 
ESTABLECIDOS POR EL COE NACIONAL Y 
CANTONAL. * ESTABLECIMIENTO DE PARADAS 
PARA LAS COOPERATIVAS DE TRANSPORTE. * 
MONITOREO DE LOS ATRACTIVOS TURÍSTICOS 
DEL CANTÓN. 

-

COOTAD / ART. 60 L) DESIGNAR A SUS 
REPRESENTANTES INSTITUCIONALES EN ENTIDADES, 
EMPRESAS U ORGANISMOS COLEGIADOS DONDE 
TENGA PARTICIPACIÓN EL GOBIERNO MUNICIPAL; 
ASÍ COMO DELEGAR ATRIBUCIONES Y DEBERES AL 
VICEALCALDE O VICEALCALDESA, CONCEJALAS, 
CONCEJALES Y FUNCIONARIOS, DENTRO DEL 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS;

SE TIENE DESIGNADOS LOS 
REPRESENTANTES INSTITUCIONALES EN 
ENTIDADES, EMPRESAS Y ORGANISMOS 
COLEGIADOS DONDE TIENE 
PARTICIPACIÓN EL GOBIERNO 
MUNICIPAL. ASÍ TAMBIÉN, DENTRO DEL 
ÁMBITO DE COMPETENCIAS, SE HA 
DELEGADO ACTIVIDADES AL SEÑOR 
VICEALCALDE, SEÑORES CONCEJALES Y 
SERVIDORES DEL GAD MUNICIPAL, 
PROCURANDO QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS SE 
DESARROLLEN DE LA MEJOR MANERA. 

* ING. JORGE LUIS ORTEGA, NOMBRADO COMO 
DELEGADO DEL CONCEJO MUNICIPAL AL 
DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO (EPMAPACH). * SR. CRISISTO 
LOJA LOJA, NOMBRADO COMO DELEGADO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL AL COMITÉ DE 
PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS CHUNCHI. 
* EN LAS SESIONES DEL GAD PROVINCIAL EN 
LAS QUE NO SE PUEDE ASISTIR DIRECTAMENTE, 
SE DELEGÓ LA PARTICIPACIÓN A LOS SEÑORES 
CONCEJALES. * SE NOMBRARON COMISIONES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE COMETIDOS 
ASIGNADOS A SERVIDORES DE LA INSTITUCIÓN 
CUYOS RESULTADOS FUERON ENTREGADOS 
MEDIANTES INFORMES POSTERIORMENTE 
ANALIZADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL. 

-



COOTAD / ART. 60 N) SUSCRIBIR CONTRATOS, 
CONVENIOS E INSTRUMENTOS QUE 
COMPROMETAN AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, DE ACUERDO CON 
LA LEY. LOS CONVENIOS DE CRÉDITO O AQUELLOS 
QUE COMPROMETAN EL PATRIMONIO 
INSTITUCIONAL REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN DEL 
CONCEJO, EN LOS MONTOS Y CASOS PREVISTOS EN 
LAS ORDENANZAS CANTONALES QUE SE DICTEN EN 
LA MATERIA;

SE GESTIONÓ Y SUSCRIBIERON 
CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES, 
COOPERACIÓN ACADÉMICA, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
ATENCIÓN SOCIAL Y PARA ATENDER LA 
EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 

CONVENIOS CON EL MIES: * AM-03-06D01-
11630-D, DE COOPERACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SERVICIOS A ADULTOS MAYORES, MIS MEJORES 
AÑOS (MMA) EN LA MODALIDAD DE ESPACIOS 
ACTIVOS CON ALIMENTACIÓN. * AM-03-06D01-
10739-D, DE COOPERACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ADULTOS MAYORES EN LA 
MODALIDAD DE ATENCIÓN DOMICILIARIA - 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD-PAM 
(PERSONAS ADULTAS MAYORES). * PD-03-
06D01-11339-D, DE COOPERACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN LA MODALIDAD ATENCIÓN EN EL HOGAR Y 
LA COMUNIDAD. * DI-03-06D01-10352-D, DE 
COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL EN LA 
MODALIDAD CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL. * AM-03-06D01-10612-D, DE 
COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE ADULTOS 
MAYORES EN LA MODALIDAD CENTROS 
GERONTOLÓGICOS RESIDENCIALES. CONVENIO 
DE COOPERACIÓN CON LA FLACSO PARA 
LLEVAR A CABO EL PROYECTO "TEJIENDO REDES 
A TRAVÉS DE LA LECTURA Y LA CREACIÓN 
ARTÍSTICA". CONVENIOS MARCO DE 
COOPERACIÓN ACADÉMICA CON: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, 
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR ISABEL DE 
GODÍN, INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 
CARLOS CISNEROS, UNIVERSIDAD DE CUENCA. 
CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CON EL MIDUVI COMO 
PARTE DE LA GESTIÓN PARA CONSEGUIR LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA "CASA PARA 
TODOS" CUYO OBJETIVO ES REDUCIR EL DÉFICIT 
DE VIVIENDA, FACILITANDO EL ACCESO A 
FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 
CONVENIO SUSTITUTIVO DE CO-EJECUCIÓN 
ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA (MAG) Y LA ASOCIACIÓN 
ECUATORIANA DE PRODUCTORES LÁCTEOS 
CAPULISPAMBA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
UNA PLANTA PROCESADORA DE PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS LÁCTEOS EN EL SECTOR DE 
CAPULISPAMBA, CANTÓN CHUNCHI, 
PROVINCIA DE CHIMBORAZO, MISMA QUE 
PERMITIRÁ PONER VALOR AGREGADO A UNA 
DE LAS PRINCIPALES MATERIAS PRIMAS 
GENERADAS EN EL CANTÓN. CONVENIO DE 
COOPERACIÓN CON LAS FFAA PARA LA 
DOTACIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN AL 
PERSONAL MILITAR ACANTONADO EN 
CHUNCHI PARA ATENDER LA EMERGENCIA 
SANITARIA. CONVENIO CON EL MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA PARA LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL EN LA ADECUACIÓN DEL ESPACIO 
FÍSICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ÁREA 
DE AISLAMIENTO DENTRO DEL HOSPITAL 
MIGUEL LEÓN BERMEO PARA PACIENTES 
COVID-19 QUE REQUIERAN HOSPITALIZACIÓN.

-



COOTAD / ART. 60 O) LA APROBACIÓN, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y ADMINISTRATIVA, 
DE LOS TRASPASOS DE PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS, SUPLEMENTOS Y REDUCCIONES 
DE CRÉDITO, EN CASOS ESPECIALES ORIGINADOS EN 
ASIGNACIONES EXTRAORDINARIAS O PARA 
FINANCIAR CASOS DE EMERGENCIA LEGALMENTE 
DECLARADA, MANTENIENDO LA NECESARIA 
RELACIÓN ENTRE LOS PROGRAMAS Y 
SUBPROGRAMAS, PARA QUE DICHOS TRASPASOS 
NO AFECTEN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS NI 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. EL 
ALCALDE O LA ALCALDESA DEBERÁ INFORMAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL SOBRE DICHOS TRASPASOS Y 
LAS RAZONES DE LOS MISMOS; 

REFORMAS PRESUPUESTARIAS 
MEDIANTE TRASPASOS Y SUPLEMENTOS 
DE CRÉDITO LAS CUALES FUERON 
PUESTAS EN CONOCIMIENTO Y 
SOMETIDAS AL ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE. 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS, ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y ATENCIÓN A LA EMERGENCIA. 

-

COOTAD / ART. 60 P) DICTAR, EN CASO DE 
EMERGENCIA GRAVE, BAJO SU RESPONSABILIDAD, 
MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIO Y 
DAR CUENTA DE ELLAS AL CONCEJO CUANDO SE 
REÚNA, SI A ÉSTE HUBIERE CORRESPONDIDO 
ADOPTARLAS, PARA SU RATIFICACIÓN; 

OPORTUNAMENTE Y ATENDIENDO 
SUGERENCIAS DEL COE CANTONAL SE 
EMITIERON RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA DEL 
CANTÓN. 

ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
COVID-19 LOGRANDO POR MÁS DE 80 DÍAS 
QUE EL CANTÓN PERMANEZCA CON CERO 
CONTAGIOS. SE MANTIENEN LAS MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL. 

-



COOTAD / ART. 60 Q) COORDINAR CON LA POLICÍA 
NACIONAL, LA COMUNIDAD Y OTROS 
ORGANISMOS RELACIONADOS CON LA MATERIA DE 
SEGURIDAD, LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
POLÍTICAS LOCALES, PLANES Y EVALUACIÓN DE 
RESULTADOS SOBRE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA; 

REUNIONES DE TRABAJO PROMOVIDAS 
DESDE ALCALDÍA PARA LA 
ARTICULACIÓN DE ACCIONES Y 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES CON 
LA POLICÍA NACIONAL, PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
CIUDADANA Y EL TRÁNSITO. COMO 
CONTINGENTE Y APOYO A LA CRISIS 
SANITARIA SE TRABAJÓ EN CONTROLES 
OPERATIVOS EN CONJUNTO CON LA 
POLICÍA NACIONAL Y EL EJÉRCITO 
ECUATORIANO EN HUATAXÍ, ZÚNAG Y 
EN LA CABECERA CANTONAL CHUNCHI 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISTINTAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
POR LOS COE NACIONAL Y CANTONAL. 
PROMOVIENDO LA EDUCACIÓN VIAL Y 
LA SEGURIDAD CIUDADANA, SE DICTÓ 
UN TALLER VIRTUAL CON PAQUITO 
POLICÍA Y SUS AMIGOS, DIRIGIDO A LOS 
NIÑOS DEL CANTÓN. EN COOPERACIÓN 
CON LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL SE EFECTÚO UN 
ESTUDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SEÑALÉTICA HORIZONTAL Y VERTICAL 
DENTRO DE LA MATRIZ CANTONAL 
CHUNCHI. CONTROL DE VENTAS 
AMBULANTES Y MEDIDAS DE 
BIOSEGURIDAD. INSPECCIÓN A 
TERCERAS Y ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPENDIO DE CARNE EN 
COORDINACIÓN CON AGROCALIDAD 
CHIMBORAZO, JEFATURA POLÍTICA, 
COMISARÍA NACIONAL, POLICÍA 
NACIONAL Y COMISARÍA MUNICIPAL 
CON EL PROPÓSITO DE COMPROBAR 
QUE LOS PRODUCTOS A LA VENTA 
SEAN DE CALIDAD Y EVITAR EL 
EXPENDIO DE CARNE PROVENIENTE DE 
FAENAMIENTO CLANDESTINO. EL 
CONTROL DE PRECIOS FUE OTRA DE LAS 
ACCIONES REALIZADAS EN ESTOS 
OPERATIVOS. SE PROMOVIERON VARIAS 
REUNIONES Y GESTIONES CON 
DIFERENTES REPRESENTANTES DE 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y 
NO GUBERNAMENTALES EN LA 
BÚSQUEDA DE APOYO PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROPUESTAS DE 
DESARROLLO Y LA SATISFACCIÓN DE 
SENTIDAS NECESIDADES DE LA 
POBLACIÓN CANTONAL. SE CONVOCÓ 
A LOS DIFERENTES ACTORES PARA LA 
ACTIVACIÓN DEL COE CANTONAL, SUS 
MESAS TÉCNICAS Y GRUPOS DE 
TRABAJO PARA LA ATENCIÓN A LAS 
EMERGENCIAS. 

REUNIONES DE TRABAJO CON MIEMBROS DE 
LA POLICÍA NACIONAL PARA COORDINACIÓN Y 
DEFINICIÓN DE ACCIONES TENDIENTES AL 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y 
GARANTIZAR UN ADECUADO TRÁNSITO. 
PUNTOS DE CONTROL EN INGRESOS AL 
CANTÓN EN EL MARCO DE ATENCIÓN A LA 
EMERGENCIA SANITARIA. TALLER DE 
CONCIENCIACIÓN DIRIGIDO A NIÑOS CON 
PAQUITO POLICÍA. ESTUDIO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALÉTICA VIAL. 
OPERATIVOS DE CONTROL DE VENTAS 
AMBULANTES, NORMAS DE BIOSEGURIDAD, 
CONTROL DE PRECIOS, CALIDAD DE 
PRODUCTOS Y PARA LA OBSERVANCIA AL 
CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL COE. 
CONFORMACIÓN Y ACTIVACIÓN DEL COE 
CANTONAL, MESAS TÉCNICAS Y GRUPOS DE 
TRABAJO PARA LA ATENCIÓN A LAS 
EMERGENCIAS. EN 2020 EL COE CANTONAL 
MANTUVO UN TOTAL DE 57 SESIONES, 
ADOPTANDO 347 RESOLUCIONES. 

-

COOTAD / ART. 60 R) CONCEDER PERMISOS PARA 
JUEGOS, DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, 
EN LAS PARROQUIAS URBANAS DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, DE ACUERDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES DE LAS LEYES Y ORDENANZAS 
SOBRE LA MATERIA. CUANDO LOS ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS TENGAN LUGAR EN LAS PARROQUIAS 
RURALES, SE COORDINARÁ CON EL GOBIERNO 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL RESPECTIVO; 

A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN SE CONFIEREN LAS 
AUTORIZACIONES DE USO DE SUELO 
PARA DIFERENTES PROGRAMACIONES 
EN LA CABECERA CANTONAL CHUNCHI 
Y PARROQUIAS DEL CANTÓN, HASTA EL 
MES DE MARZO, A PARTIR DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA SE PROHIBIÓ 
LAS CONCENTRACIONES MASIVAS. 

POR MOTIVO DE LA PANDEMIA Y LA 
PROHIBICIÓN DE AGLOMERACIONES LOS 
PERMISOS PARA EVENTOS SE SUSPENDIERON. 

-



COOTAD / ART. 60 S) ORGANIZACIÓN Y EMPLEO DE 
LA POLICÍA MUNICIPAL EN LOS ÁMBITOS DE SU 
COMPETENCIA DENTRO DEL MARCO DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LA LEY.

A TRAVÉS DE COMISARÍA MUNICIPAL Y 
DEL PERSONAL DE JUSTICIA, POLICÍA Y 
VIGILANCIA MUNICIPAL SE PROMUEVE 
EL CONTROL Y ORDEN DEL ESPACIO 
PÚBLICO, VERIFICACIÓN DE PERMISOS 
DE CONSTRUCCIÓN, ORGANIZACIÓN DE 
MERCADOS, VENTAS AMBULANTES, 
CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA 
CANTONAL MUNICIPAL, Y A RAÍZ DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA TAMBIÉN EL 
CONTROL AL CUMPLIMIENTO A 
NORMAS DE BIOSEGURIDAD Y 
RESOLUCIONES DEL COE CANTONAL Y 
NACIONAL. 

* OPERATIVOS DE CONTROL DE VENTAS 
AMBULANTES, PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, 
PERMISOS DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, 
DE CUMPLIMIENTO A NORMAS DE 
BIOSEGURIDAD. * PROCEDIMIENTOS DE 
TRÁNSITO Y PASTOREO DE ANIMALES; 
PROCEDIMIENTOS DE CIERRE DE PATENTES 
MUNICIPALES, REGISTRO DE PESAS Y MEDIDAS, 
ACCIONES DE DECOMISO. * SOCIALIZACIÓN DE 
NORMATIVA CANTONAL. * CAPACITACIONES. * 
PROCEDIMIENTOS DE SANCIÓN ANTE 
INCUMPLIMIENTO. 

-

COOTAD / ART. 60 V) COORDINAR LA ACCIÓN 
MUNICIPAL CON LAS DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS 
Y PRIVADAS; 

PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
2019 - 2023 CONSTITUYE UNA 
CONVICCIÓN EL PROPICIAR UNA 
ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PARA LA CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS, 
EN ESTE SENTIDO SE HAN PROMOVIDO 
DIVERSAS REUNIONES Y ACTIVIDADES 
CON LA PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS. 

* COE CANTONAL, MESAS TÉCNICAS Y GRUPOS 
DE TRABAJO ACTIVADOS Y BRINDANDO 
ATENCIÓN A LAS EMERGENCIAS PRESENTADAS. 
* CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS CONFORMADO CON 
PARTICIPACIÓN DEL ESTADO Y SOCIEDAD CIVIL. 
* CONSEJO CANTONAL DE PARTCIPACIÓN 
CIUDADANA INTEGRADO Y EN FUNCIONES. * 
CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 
INTEGRADO Y EN FUNCIONES. * GESTIONES, 
REUNIONES DE TRABAJO CON DIFERENTES 
INSTITUCIONES EN BUSCA DE SU APOYO PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROPUESTAS DE ATENCIÓN 
PARA EL CANTÓN. * REUNIONES DE TRABAJO Y 
RECORRIDOS PARA CONTINUAR EL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN BUSCA DE LA 
SOLUCIÓN DEL CONFLICTO LIMÍTROFE CON LA 
PROVINCIA DE CAÑAR; ENTRE OTRAS. SECCIÓN 
"ALCALDÍA ACTIVA" DEL INFORME DE RC-2020 
DEL GAD MUNICIPAL DE CHUNCHI, DISPONIBLE 
EN EL ENLACE: 
HTTP://WWW.MUNICIPIOCHUNCHI.GOB.EC/PHO
CADOWNLOAD/RENDICION_CUENTAS_2020/INF
ORME_RC_2020_GADMCH_AUTORIDADES_Y_ENT
IDADES.PDF

-

COOTAD / ART. 60 W) DIRIGIR Y SUPERVISAR LAS 
ACTIVIDADES DE LA MUNICIPALIDAD, 
COORDINANDO Y CONTROLANDO EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS DISTINTOS 
DEPARTAMENTOS; 

EN EL MARCO DE LA COORDINACIÓN Y 
CONTROL DEL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS Y 
DEPENDENCIAS DEL GAD MUNICIPAL, Y 
EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA QUE IMPEDÍA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN 
DONDE SE TENGA AGLOMERACIÓN DE 
PERSONAS, SE REALIZARON REUNIONES 
PERIÓDICAS EN SU MAYORÍA VIRTUALES 
CON DIRECTORES, JEFES 
DEPARTAMENTALES Y RESPONSABLES 
DE UNIDADES PARA EVALUAR LA 
GESTIÓN, CONOCER LOS AVANCES EN 
CADA UNA DE LAS ÁREAS, DETERMINAR 
FALENCIAS Y ADOPTAR LOS 
CORRECTIVOS QUE AMERITEN PARA 
MEJORAR LA GESTIÓN Y ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS A FAVOR DEL 
DESARROLLO CANTONAL ASÍ COMO 
PARA ATENDER LAS EMERGENCIAS. SE 
EFECTUARON EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO AL PERSONAL A TRAVÉS DE 
LA JEFATURA DE TALENTO HUMANO. 
VELANDO POR LA SALUD DEL 
PERSONAL SE REALIZÓ EL 
LEVANTAMIENTO DE FICHAS MÉDICAS Y 
EXÁMENES DE LABORATORIO AL 
PERSONAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE 
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL. SE 
PROMOVIÓ LA ELABORACIÓN 
PARTICIPATIVA DE UN PLAN 
INSTITUCIONAL PARA EL RETORNO 
PROGRESIVO AL TRABAJO. SE EXPIDIÓ 
EL MANUAL DE FUNCIONES Y 
DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL GAD 
MUNICIPAL.

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
DEPENDENCIAS. EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO AL PERSONAL DESARROLLADAS. 
FICHAS MÉDICAS DEL PERSONAL LEVANTADAS. 
PLAN ELABORADO Y APROBADO. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA CON LA QUE SE EXPIDE EL 
MANUAL DE FUNCIONES. 

-



COOTAD / ART. 60 X) RESOLVER LOS RECLAMOS 
ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDEN; 

EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
CORRESPONDE TAMBIÉN EL RESOLVER 
LOS RECLAMOS ADMINISTRATIVOS, EN 
ESTE CONTEXTO EN CASO DE EXISTIR 
ALGUNO, SE LO CANALIZA 
INTERNAMENTE PARA LA 
ARGUMENTACIÓN PERTINENTE Y UNA 
RESPUESTA OPORTUNA. 

SE INICIÓ EL PROCESO DE ENMIENDA EN LO 
QUE RESPECTA AL OTORGAMIENTO DE TÍTULOS 
HABILITANTES DE UNA COMPAÑÍA DE TAXIS, 
MISMO QUE PERMITIÓ SUBSANAR LOS 
ERRORES QUE SE COMETIRON EN LA 
ADJUDICACIÓN DE CUPOS. 

-

COOTAD / ART. 60 Y) PRESENTAR AL CONCEJO Y A 
LA CIUDADANÍA EN GENERAL, UN INFORME ANUAL 
ESCRITO, PARA SU EVALUACIÓN A TRAVÉS DEL 
SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 
SOCIAL, ACERCA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
REALIZADA, DESTACANDO EL ESTADO DE LOS 
SERVICIOS Y DE LAS DEMÁS OBRAS PÚBLICAS 
REALIZADAS EN EL AÑO ANTERIOR, LOS 
PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS EN SU EJECUCIÓN, 
LOS COSTOS UNITARIOS Y TOTALES Y LA FORMA 
CÓMO SE HUBIEREN CUMPLIDO LOS PLANES Y 
PROGRAMAS APROBADOS POR EL CONCEJO; 

PROCESOS COMO EL DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS PERMITEN UNA 
RETROALIMENTACIÓN QUE RECAE EN EL 
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN ES POR 
ELLO QUE SE HA PROMOVIDO UN 
GOBIERNO CERCANO A LA CIUDADANÍA 
PARA CONOCER LAS DEMANDAS 
CIUDADANAS Y PLANTEAR 
ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS 
PROBLEMÁTICAS IDENTIFICADAS. EN EL 
CONTEXTO DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS TAMBIÉN SE PROMUEVEN 
INFORMES DEL ACCIONAR 
INSTITUCIONAL EN EVENTOS COMO LA 
SESIÓN SOLEMNE CONMEMORATIVA 
POR ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN 
Y EL PROPIO PROCESO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS QUE SE SIGUE EN 
OBSERVANCIA A LA NORMATIVA QUE 
PARA EL EFECTO EMITE EL CPCCS ASÍ SE 
CONFORMÓ EL EQUIPO TÉCNICO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS CON EL QUE 
SE SIGUIÓ EL PROCESO PROCURANDO 
LA PARTICIPACIÓN E 
INVOLUCRAMIENTO DE LAS 
INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA CANTONAL. 

PROCESOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
EJECUTADOS EN OBSERVANCIA A LA 
NORMATIVA VIGENTE PARA EL EFECTO. 
PROCESOS DE PERMANENTE RENDICIÓN DE 
CUENTAS AL CONCEJO MUNICIPAL A TRAVÉS 
DE INFORMES DE GESTIÓN EN SESIONES DE 
CONCEJO, Y A LA CIUDADANÍA EN EVENTOS DE 
MAYOR ALCANCE COMO LA SESIÓN 
CONMEMORATIVA DEL 4 DE JULIO POR EL 
ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN. 

-



COOTAD / ART. 60 Z) SOLICITAR LA COLABORACIÓN 
DE LA POLICÍA NACIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES.

REUNIONES DE TRABAJO PROMOVIDAS 
DESDE ALCALDÍA PARA LA 
ARTICULACIÓN DE ACCIONES Y 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES CON 
LA POLICÍA NACIONAL, PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
CIUDADANA Y EL TRÁNSITO. COMO 
CONTINGENTE Y APOYO A LA CRISIS 
SANITARIA SE TRABAJÓ EN CONTROLES 
OPERATIVOS EN CONJUNTO CON LA 
POLICÍA NACIONAL Y EL EJÉRCITO 
ECUATORIANO EN HUATAXÍ, ZÚNAG Y 
EN LA CABECERA CANTONAL CHUNCHI 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISTINTAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
POR LOS COE NACIONAL Y CANTONAL. 
PROMOVIENDO LA EDUCACIÓN VIAL Y 
LA SEGURIDAD CIUDADANA, SE DICTÓ 
UN TALLER VIRTUAL CON PAQUITO 
POLICÍA Y SUS AMIGOS, DIRIGIDO A LOS 
NIÑOS DEL CANTÓN. EN COOPERACIÓN 
CON LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL SE EFECTÚO UN 
ESTUDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SEÑALÉTICA HORIZONTAL Y VERTICAL 
DENTRO DE LA MATRIZ CANTONAL 
CHUNCHI. CONTROL DE VENTAS 
AMBULANTES Y MEDIDAS DE 
BIOSEGURIDAD. INSPECCIÓN A 
TERCERAS Y ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPENDIO DE CARNE EN 
COORDINACIÓN CON AGROCALIDAD 
CHIMBORAZO, JEFATURA POLÍTICA, 
COMISARÍA NACIONAL, POLICÍA 
NACIONAL Y COMISARÍA MUNICIPAL 
CON EL PROPÓSITO DE COMPROBAR 
QUE LOS PRODUCTOS A LA VENTA 
SEAN DE CALIDAD Y EVITAR EL 
EXPENDIO DE CARNE PROVENIENTE DE 
FAENAMIENTO CLANDESTINO. EL 
CONTROL DE PRECIOS FUE OTRA DE LAS 
ACCIONES REALIZADAS EN ESTOS 
OPERATIVOS. 

REUNIONES DE TRABAJO CON MIEMBROS DE 
LA POLICÍA NACIONAL PARA COORDINACIÓN Y 
DEFINICIÓN DE ACCIONES TENDIENTES AL 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y 
GARANTIZAR UN ADECUADO TRÁNSITO. 
PUNTOS DE CONTROL EN INGRESOS AL 
CANTÓN EN EL MARCO DE ATENCIÓN A LA 
EMERGENCIA SANITARIA. TALLER DE 
CONCIENCIACIÓN DIRIGIDO A NIÑOS CON 
PAQUITO POLICÍA. ESTUDIO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALÉTICA VIAL. 
OPERATIVOS DE CONTROL DE VENTAS 
AMBULANTES, NORMAS DE BIOSEGURIDAD, 
CONTROL DE PRECIOS, CALIDAD DE 
PRODUCTOS Y PARA LA OBSERVANCIA AL 
CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL COE. 

-



COOTAD / ART. 60 M) PRESIDIR DE MANERA 
DIRECTA O A TRAVÉS DE SU DELEGADO O 
DELEGADA EL CONSEJO CANTONAL PARA LA 
IGUALDAD U RESPECTIVA JURISDICCIÓN;

TENIENDO COMO PRINCIPAL OBJETIVO 
EL ASEGURAR EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS Y 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, 
MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE FORMULACIÓN, 
TRANSVERSALIZACIÓN, OBSERVANCIA, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS TERRITORIALES, 
PROMOVIENDO LA PARTICIPACIÓN DE 
LA CIUDADANÍA Y LA COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL E 
INTERSECTORIAL QUE PERMITA 
ALCANZAR LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, SE PRESIDE EL 
CONSEJO CANTONAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE DERECHOS (CCPD) DE 
CHUNCHI.

ENTRE LAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS DENTRO 
DEL CCPD CHUNCHI EN 2020 SE TIENE: - 
ELECCIÓN Y POSESIÓN DE LOS MIEMBROS 
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL 
CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS PERÍODO 2020 ? 2023. - PROCESO 
DE ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 
CHUNCHI. - ARTICULACIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS Y ACTORES 
ESTRATÉGICOS. - SOCIALIZACIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA. - REUNIONES DE 
TRABAJO INTERINSTITUCIONALES. - 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES CON EL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD 
INTERGENERACIONAL (ENTREGA DE AYUDAS 
TÉCNICAS SILLAS DE RUEDAS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD). - CAPACITACIONES AL 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS Y A ACTORES ESTRATÉGICOS. - 
CAMPAÑA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
FRENTE A LA SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 
CANTÓN. - APROBACIÓN Y LANZAMIENTO DE 
LA RUTA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA 
MUJER. - REUNIÓN DE TRABAJO CON EL 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 
SOCIAL, MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
CCPD, PARA LA ARTICULACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE ACCIONES DE ACUERDO A 
LAS COMPETENCIAS INSTITUCIONALES SOBRE 
CASOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
CANTÓN. - ELABORACIÓN DE SPOT 
PUBLICITARIO SOBRE LA RUTA DE ATENCIÓN EN 
CONTRA DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 
Y DEMÁS MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR.

-

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI http://www.municipiochunchi.gob.ec/phocadownload/Rendi
cion_cuentas_2020/Alcalde/Formulario_Impuesto_Renta_WV
NM.PDF

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



PROPUESTAS RESULTADOS

* REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 
10/FEB/2020 - 21/FEB/2020. ESTADO: VIGENTE). * ORDENANZA QUE REGULA EL USO 
OBLIGATORIO DE MASCARILLA Y MÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE BIOSEGURIDAD 
SANITARIA TEMPORALES PARA PREVENIR, PRECAUTELAR Y ENFRENTAR LA PANDEMIA DEL 
COVID-19 DENTRO DEL CANTÓN CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 09/ABR/2020 - 
10/ABR/2020. ESTADO: DEROGADA). * ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DE LA 
PANDEMIA COVID-19 DEL CANTÓN CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 14/MAY/2020 - 
15/MAY/2020. ESTADO: VIGENTE). * ORDENANZA QUE REGULA EL USO OBLIGATORIO DE 
MASCARILLA Y MÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE BIOSEGURIDAD SANITARIA 
TEMPORALES PARA PREVENIR, PRECAUTELAR Y ENFRENTAR LA PANDEMIA DEL COVID-19 EN 
EL CANTÓN CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 12/JUN/2020 - 19/JUN/2020. ESTADO: 
DEROGADA). * ORDENANZA QUE REGULA EL DERECHO DE PATENTE ANUAL QUE GRAVARÁ EL 
EJERCICIO DE TODA ACTIVIDAD DE ORDEN ECONÓMICO Y QUE OPEREN DENTRO DEL CANTÓN 
CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 11/JUL/2020 - 17/JUL/2020. ESTADO: VIGENTE). * 
ORDENANZA QUE DETERMINA LA EXISTENCIA, FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN Y 
REGULACIÓN DE LOS USOS DEL CEMENTERIO GENERAL DEL CANTÓN CHUNCHI, PROVINCIA 
DE CHIMBORAZO. (FECHAS DE APROBACIÓN: 11/JUL/2020 - 23/JUL/2020. ESTADO: VIGENTE). * 
ORDENANZA QUE RECONOCE Y REGULARIZA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y 
CONSOLIDADOS DE INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 
20/DIC/2019 - 30/JUL/2020. ESTADO: VIGENTE). * REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES 
MUNICIPALES EN EL CANTÓN CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 05/AGO/2020 - 
11/AGO/2020. ESTADO: VIGENTE). * ORDENANZA QUE REGULA LAS RESTRICCIONES DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, TRÁNSITO VEHICULAR, EL USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA Y 
MÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE BIOSEGURIDAD SANITARIA TEMPORALES PARA LA 
NUEVA NORMALIDAD EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA COVID-19 EN EL CANTÓN 
CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 09/SEP/2020 - 11/SEP/2020. ESTADO: VIGENTE). * 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR 
LAS OBRAS EJECUTADAS EN EL ÁREA URBANA DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN 
CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 20/DIC/2019 - 28/SEP/2020. ESTADO: VIGENTE). * 
ORDENANZA QUE REGULA EL USO, ALQUILER, MOVILIZACIÓN, CONTROL Y MANTENIMIENTO 
DE LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO AGROPECUARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN: 14/OCT/2020 - 
29/OCT/2020. ESTADO: VIGENTE). 

11 ORDENANZAS DISCUTIDAS Y APROBADAS EN DOS INSTANCIAS POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL EN 2020. 

* ORDENANZA PARA PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, 
CULTURAL Y NATURAL DEL CANTÓN Y CONSTRUIR LOS ESPACIOS PÚBLICOS, DENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN CHUNCHI. (FECHAS DE APROBACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA: 
06/NOV/2020. ESTADO: EN ANÁLISIS). * ORDENANZA QUE REGULA, PLANIFICA, CONTROLA Y 
GESTIONA LAS FACULTADES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHUNCHI Y LA DETERMINACIÓN 
DE LA TASA DE OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE LA LICENCIA ANUAL DE 
FUNCIONAMIENTO (LUAF), DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN CHUNCHI. (FECHAS DE 
APROBACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA: 06/NOV/2020. ESTADO: APROBADA EN SEGUNDA 
INSTANCIA EN EL EJERCICIO FISCAL 2021). 

2 ORDENANZAS APROBADAS EN PRIMERA INSTANCIA EN 2020, EN ANÁLISIS Y 
DISCUSIÓN EN REUNIONES DE TRABAJO CON LOS SEÑORES CONCEJALES Y 
DEPARTAMENTOS INVOLUCRADOS. 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA SI http://www.municipiochunchi.gob.ec/phocadownload/Rendicion_cuentas_2020/Memoria_Tec
nica_Deliberacion%20Ciudadana_RC_2019_16Oct2020_y_Anexos.pdf

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI http://www.municipiochunchi.gob.ec/phocadownload/Rendicion_cuentas_2020/ParticipacionC
iudadana2020.pdf

OTROS SI http://www.municipiochunchi.gob.ec/phocadownload/Rendicion_cuentas_2020/Memoria_Cap
acitacion_ConsejosConsultivos_2020_y_LanzamientoRutaContraViolencia.pdf

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

RENDICIÓN DE CUENTAS:



SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

UNO DE LOS OBJETIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2019 – 2023 ES EL DE FORTALECER AL GAD MUNICIPAL COMO UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA ORGANIZADA, EFICIENTE 
Y TRANSPARENTE AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA, EN ESTE CONTEXTO, LA EJECUCIÓN DE PROCESOS COMO EL DE RENDICIÓN DE CUENTAS, BUSCA LA CONSOLIDACIÓN DE UN 
CANAL DE COMUNICACIÓN DIRECTA ENTRE LA INSTITUCIÓN Y SUS MANDANTES PARA, ADEMÁS DE TRANSPARENTAR LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EXPONER EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES Y LOS RESULTADOS ALCANZADOS, GENERAR UN ESPACIO DE RETROALIMENTACIÓN QUE, FUNDAMENTADO EN SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES 
ALINEADAS A LAS COMPETENCIAS LEGALMENTE ESTABLECIDAS PARA LA INSTITUCIÓN, CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN. ADEMÁS DE LAS ACCIONES DE 
PERMANENTE RENDICIÓN DE CUENTAS COMO EL INFORME ANUAL QUE SE DA A CONOCER A LA POBLACIÓN EN LA SESIÓN SOLEMNE CONMEMORATIVA POR ANIVERSARIO DE 
CANTONIZACIÓN EL 4 DE JULIO Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE PARA LA CIUDADANÍA EN EL SITIO WEB INSTITUCIONAL Y CANALES COMO REDES SOCIALES, SE IMPLEMENTÓ EL 
PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 BRINDANDO PLENA OBSERVANCIA A LAS RESOLUCIONES, GUÍAS E INSTRUCTIVOS EMITIDOS PARA EL 
EFECTO POR EL CPCCS. EL PROCESO SEGUIDO SE PUEDE RESUMIR EN LAS SIGUIENTES REFERENCIAS: DE CONFORMIDAD CON LO QUE DETERMINA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
NO. 004-2020-AGADMCH-CETDRC EL GAD MUNICIPAL CUENTA CON UN EQUIPO TÉCNICO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EL CUAL SE INTEGRÓ PARA DAR INICIO AL PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS EJERCICIO FISCAL 2020 Y, HACIENDO EFECTIVO EL PRINCIPIO DE GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, EL 22 DE ABRIL DE 2021 SE 
CONFORMÓ EL EQUIPO MIXTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMISIONES, CON REPRESENTANTES CIUDADANOS, SERVIDORES DEL GAD MUNICIPAL Y DE SUS ENTIDADES 
VINCULADAS, EN OBSERVANCIA AL REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EXPEDIDO POR EL CPCCS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 Y PREVIA 
CONVOCATORIA FORMULADA DESDE ALCALDÍA A TRAVÉS DE OFICIO 389-AGADMCH DE FECHA 19 DE ABRIL. PREVIAMENTE, MEDIANTE OFICIO NO. 390-AGADMCH DE FECHA 19 
DE ABRIL, SE ENTREGÓ A LOS CIUDADANOS MIEMBROS DE LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CANTÓN LOS DOCUMENTOS: PDOT, POA 2020, PLAN DE 
GOBIERNO, PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, LISTADO DE INSTITUCIONES VINCULADAS, PARA QUE PUEDAN EMPLEARLOS AL EFECTUAR LA 
CONSULTA DE TEMAS. EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA A CAUSA DEL COVID-19, EL COE CANTONAL RESOLVIÓ QUE NINGUNA ACTIVIDAD CONCERNIENTE A LOS 
PROCESOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL TERRITORIO CANTONAL SE EFECTÚE DE MANERA PRESENCIAL PARA EVITAR LA EXPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN, ES ASÍ QUE PARA 
OBTENER LA CONSULTA DE TEMAS SE ACORDÓ LA BÚSQUEDA DE OTROS MECANISMOS POR LO QUE EN SESIÓN DEL 22 DE ABRIL SE ENUNCIÓ QUE LOS CIUDADANOS MIEMBROS 
DE LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN DEL CANTÓN: CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN Y CONSEJO CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PODRÍAN DIALOGAR 
CON SUS BASES PARA OBTENER LOS TEMAS A SER CONSULTADOS. LOS PLANTEAMIENTOS CIUDADANOS FUERON ENTREGADOS AL GAD MUNICIPAL MEDIANTE COMUNICACIÓN 
DE FECHA 13 DE MAYO. ASÍ TAMBIÉN SE DEBE MENCIONAR QUE PARA LA RECOPILACIÓN DE TEMAS SE HABILITÓ UN FORMULARIO EN LÍNEA, QUE FUE PUBLICADO EN EL SITIO 
WEB DEL GAD MUNICIPAL, SIN EMBARGO NO SE OBTUVO PLANTEAMIENTOS CIUDADANOS POR ESTE MEDIO, PESE A QUE EL CORTE DE LA REVISIÓN DE RESPUESTAS AL 
FORMULARIO SE EFECTUÓ AL 17 DE MAYO. EN OBSERVANCIA A LA NORMATIVA, SE DESARROLLARON LAS FASES DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EJERCICIO FISCAL 
2020. FASE 1, REFERENTE A LA PLANIFICACIÓN Y FACILITACIÓN DEL PROCESO, EN DONDE ADEMÁS DE SOCIALIZAR EL PROCESO EN SU CONJUNTO, SE CONFORMÓ UN EQUIPO 
MIXTO INTEGRADO POR REPRESENTANTES CIUDADANOS, SERVIDORES DEL GAD MUNICIPAL Y DE SUS ENTIDADES VINCULADAS, HACIENDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS UN 
PROCESO DE EFECTIVA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SE RECEPTÓ DE LA CIUDADANÍA EL LISTADO DE TEMAS SOBRE LOS CUALES RENDIR CUENTAS EN LA ACTIVIDAD 
DENOMINADA CONSULTA DE TEMAS. EN EL DESARROLLO DE LA FASE 2, SE PROCEDIÓ A LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS DANDO RESPUESTA A LAS INQUIETUDES PLANTEADAS POR LA CIUDADANÍA. SE ENTREGÓ, PUBLICÓ Y DIFUNDIÓ REFERIDO INFORME Y SE HABILITÓ UN FORMULARIO 
EN LÍNEA PARA QUE LA CIUDADANÍA PUEDA FORMULAR SUS OPINIONES, SUGERENCIAS Y VALORACIONES. LA FASE 3, REFERENTE A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN 
CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, SE DESARROLLÓ EMPLEANDO MEDIOS DIGITALES SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CPCCS Y EN 
ATENCIÓN A LAS DISPOSICIONES DEL COE. EN ESTE CONTEXTO SE ELABORÓ, PUBLICÓ Y DIFUNDIÓ UN AUDIOVISUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS EF-2020 EN EL QUE SE 
CONTUVO LAS ACCIONES DESARROLLADAS ENTRE ENERO Y DICIEMBRE DEL AÑO 2020 POR EL GAD MUNICIPAL DE CHUNCHI, EL CONCEJO MUNICIPAL, EL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL, EL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS CHUNCHI, Y, LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHUNCHI 
(EPMAPACH). EL MIÉRCOLES 30 DE JUNIO DE 2021 TUVO LUGAR EL EVENTO DE DELIBERACIÓN CIUDADANA DEL INFORME EN LA SALA DE SESIONES DEL GAD MUNICIPAL QUE FUE 
TRANSMITIDO EN DIRECTO POR FACEBOOK LIVE EN LA PÁGINA DEL GAD MUNICIPAL CUYA PUBLICACIÓN TIENE UN REPORTE DE 2491 PERSONAS ALCANZADAS Y 210 
REACCIONES, COMENTARIOS Y/O VECES COMPARTIDAS. A TRAVÉS DEL FORMULARIO HABILITADO EN LÍNEA, SE RECOPILARON LAS OPINIONES, SUGERENCIAS Y VALORACIONES 
DE LA POBLACIÓN HASTA EL 22 DE JULIO DE 2021 PARA PODER CONSIDERARLAS EN EL PLAN QUE SE DESARROLLA COMO PARTE DE LA FASE 4 REFERENTE A LA INCORPORACIÓN 
DE LA OPINIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN, RETROALIMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO. SE ELABORÓ Y ENTREGÓ EL PLAN DE INCORPORACIÓN DE LA OPINIÓN CIUDADANA EN LA 
GESTIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO RESPECTIVO. PESE A LAS LIMITACIONES PROPIAS DE LA ATENCIÓN A LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 
QUE IMPIDE EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRESENCIALES DE LA FORMA TRADICIONAL, EN TODO EL PROCESO SE PROCURÓ LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y DE LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CANTÓN QUE RECAE EN EL CONSEJO CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
EMPLEANDO INCLUSO APLICACIONES DE MENSAJERÍA PARA EL CONTACTO CON LOS CIUDADANOS. 

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

ENTRE LAS OPINIONES, VALORACIONES Y SUGERENCIAS CIUDADANAS RECEPTADAS DURANTE EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EJERCICIO FISCAL 2020, EN EL 
FORMULARIO HABILITADO PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES POR CUANTO EN EL EVENTO DE DELIBERACIÓN CIUDADANA NO LAS HUBO, SE OBTUVO: * “FELICITACIONES POR SU 
GESTIÓN”. * “SOLICITUD DE APOYO A LA AUTORIDAD MUNICIPAL, PARA QUE EL SERVICIO QUE PRESTAN LOS BOMBEROS Y QUE ES EFICIENTE SEA AÚN MÁS Y QUE MEJOR SI ES EN 
PLENA CONCORDANCIA Y APOYO CON LA AUTORIDAD CANTONAL, Y MIS FELICITACIONES A LA INSTITUCIÓN BOMBERIL YA QUE NO HAN DEMOSTRADO CANSANCIO EN CADA 
SITUACIÓN, Y LO HACEN CON AMOR”. * “POR FAVOR AGILITAR LOS PROCESOS A LOS OFICIOS”. * “QUE SIGAN ADELANTE BRINDANDO SU SERVICIO CON CALIDEZ Y CALIDAD, Y 
DEMOSTRANDO QUE SON ESOS SERES HUMANOS QUE ENTREGAN TODO SIN ESPERAR NADA A CAMBIO”. ENLACE A LA MEMORIA DEL EVENTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DEL 
INFORME DE RC: 
HTTP://WWW.MUNICIPIOCHUNCHI.GOB.EC/PHOCADOWNLOAD/RENDICION_CUENTAS_2020/MEMORIA_TECNICA_DELIBERACION_CIUDADANA_RC_2020_30JUN2020.PDF ENLACE A 
LAS OPINIONES Y VALORACIONES RECEPTADAS MEDIANTE EL FORMULARIO: 
HTTP://WWW.MUNICIPIOCHUNCHI.GOB.EC/PHOCADOWNLOAD/RENDICION_CUENTAS_2020/FORMULARIO_GOOGLE_PARA_RECOPILACION_OPINIONES_VALORACIONES.PDF PARA 
INCORPORAR LA OPINIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA GESTIÓN SE ELABORÓ UN PLAN. 
HTTP://WWW.MUNICIPIOCHUNCHI.GOB.EC/PHOCADOWNLOAD/RENDICION_CUENTAS_2020/PLAN_DE_INCORPORACION_DE_LA_OPINION_CIUDADANA_EN_LA_GESTION_RC_2020.P
DF EL PRESENTE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDE AL PERÍODO ENERO DICIEMBRE 2020, EL FORMULARIO SE ENCUENTRA EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
HTTP://WWW.MUNICIPIOCHUNCHI.GOB.EC/PHOCADOWNLOAD/RENDICION_CUENTAS_2020/ALCALDE/FORMULARIOS_AUTORIDADES_DE_ELECCION_POPULAR-
WVNM_ALCALDE_CHUNCHI_RC2020.PDF

APORTES CIUDADANOS:


